




Se testa Registro patronal, Registro INFONAVIT, por considerarse información confidencial  de personas morales identificadas e 
identificables, cuya difusión puede afectar la esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción III y 118 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL ACUASCALIENTES 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

OFICINA DE CONTRATOS 

CONTRATO D2M0083 

de 2015, del cual exhibe copia a "EL INSTITUTO" para efectos de la suscripción del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los 
recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de "EL 
INSTITUTO". 

11.6. Cuenta con constancia de situación fiscal vigente en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos, expedida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), en los términos de la Resolución RCA-5789-01/17 adoptada por el H. Consejo de 
Administración del INFONAVIT en sesión ordinaria número 790 del 25 de enero de 2017, por el que se 
emiten las "Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de amortizaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 
2017, de la cual presenta copia a "EL INSTITUTO". 

11.7. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos SO y 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato 
será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.8. Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR", en caso de auditorías, visitas o inspecciones 
que practique la Secretaría de la Función Pública. el Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO" y 
cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información que en su momento se le 
requiera, relativa al presente contrato, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la 
conclusión de la vigencia, lo anterior con motivo de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter 
federal. 

11.9. Bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organizac1on, experiencia, elementos técnicos, 
humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera 
eficiente y adecuada las necesidades de "EL INSTITUTO". 

me 10s e comunicac1on y para los efectos señalados 
isaac.rios1217@gmail.com y los teléfonos 449 10717 47. 

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en otorgar el presente contrato, de 
conformidad con las siguientes: 
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PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" se obliga a adquirir de "EL PROVEEDOR
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obliga a la prestación del SERVICIO DE AGUA PARA BEBER EN GARRAFONES PARA UNIDADES 

DMINISTRATIVAS DEL EJERCICIO 2023, ajustándose estrictamente a los requerimientos, cantidades y
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Se testa RFC, CURP, Registro Patronal, Registro INFONAVIT, Domicilio Fiscal, por  considerarse  información 
confidencial de personas físicas identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo 
anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.
































































